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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C.  María del Carmen Marcela Salgado Barredo 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

12/01/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424000213 

e. 
Folio interno 
asignado: 

 
UT/24/00210 

f. 
Información 
solicitada: 

“1) Proporcionar copia de la Dirección de Recursos Financieros y 
de la Subdirección de Contabilidad del INE a la Junta Local Ejecutiva 
del INE en la Ciudad de México, para dar atención a la Auditoria 
denominada DAOC/08/FI/2016; así como los informes presentados 
por la misma para dar atención a dichos requerimientos. 2) 
Proporcionar la información correspondiente a los aspectos que 
fueron auditados a la Junta Local del INE en la Ciudad de México, y 
a cada una de las juntas distritales del INE en la Ciudad de México, 
a través de la Auditoria DAOD/07/FI/2018; es decir proporcionar los 
oficios emitidos solicitando informes pormenorizados a cada una de 
las juntas distritales auditadas: particularmente en lo que 
corresponde a: a.  la falta de documentación comprobatoria del 
gasto ejercido; b.  como en lo que respecta a conciliaciones 
bancarias pendientes de realizar con más de seis meses de 
antigüedad; c.  lo que corresponde a falta de registros contables, y 
no correspondencia de registros contables con las operaciones 
financieras realizadas por el mismo centro de costo” (sic) 
 
Datos complementarios de la solicitud: “La información fue solicitada 
en el año 2016” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

15/01/2024 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DEA) 
Dirección Jurídica (JL-CDMX) 
Dirección del Secretariado (OIC) 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

La Secretaría Técnica del Comité de Transparencia está realizando 
gestiones con las áreas para emitir respuesta. 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),   
EN SU CASO:  

No aplica 


